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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintiocho de febrero del dos mil veinticuatro 

 
En escrito anterior, el apoderado judicial del señor Samuel Vásquez 

Martínez aporta registro civil de nacimiento del mencionado, 
manifestando además desistir del recurso de apelación interpuesto en la 

audiencia celebrada el 19 del presente mes y año. 
 

Por ser ello procedente, se acepta el desistimiento al recurso de alzada 
presentado por el abogado del señor Vásquez Martínez. 
 

De otro lado, demostrada en debida forma la calidad de heredero por 

parte del señor Samuel Vásquez Martínez, con respecto a la causante, 
María Elvia Martínez de Vásquez, el Despacho le reconoce dicha calidad y 

se tendrá en cuenta la manifestación sobre la forma como acepta la 
herencia. 
 

Al abogado Cesar Augusto Giraldo García se le reconoce personería para 

actuar en representación del señor Samuel Vásquez Martínez, conforme 
al poder a él conferido. 

 
Dado lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los numerales 6 y 

7 del artículo 309 del Código General del Proceso, se corre traslado de la 
oposición a la diligencia de secuestro formulada a través de apoderado 

judicial por Yaneth Vásquez Martínez, al señor Samuel Vásquez Martínez, 
para que dentro del término de cinco (5) días se pronuncie al respecto. 

 
Es preciso aclarar que no se dará traslado de la misma a la parte 

convocante, pues la misma estuvo presente en la diligencia y en aquella 
oportunidad se le corrió traslado del contenido de la oposición.  

 

Vencido el anterior traslado se procederá a decretar las pruebas 
solicitadas por las partes y a fijar fecha para audiencia, de ser necesario. 

  
 

  NOTIFÍQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 

 

Firmado Por:



Viviana Paola Hoyos Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19edbb53f2eb29958bb42c09be8ae810e05e553c4b204eb962c093ce7f34f9e2

Documento generado en 28/02/2024 10:37:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


